
 
 
 
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 2 de julio 2020 

 

En virtud a lo dispuesto por el artículos 129 del Código General del Proceso, 

la suscrita Juez, 

 

   RESUELVE 

 

CORRER traslado (del escrito de inaplicación de la sanción folios 245-271) a 

la parte incidentante por el término de tres (3) días para que pida las pruebas 

que pretenda hacer valer y acompañe los documentos y pruebas que tenga en 

su poder. 

 

Notificar la presente providencia por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

(djc) 
2010-00362 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.   016    _   _  

Hoy _       3 DE JULIO DE 2020                                               

_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  

 



 

 

 

 

 

 

 


